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USHUAlA, 25 AGO 1998 

VISTO: El Expediente SC Nº 89/98 del registro de este Tribunal de 

Cuentas, caratulado "Investigación Especial en concepto de pago proveedores de Comedores 

Escolares, según Resolución Nº 20/98 T.C.P. "; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 82/97 V.A., este Tribunal de Cuentas observó los 

pagos en concepto de Comedores Escolares tramitados por Expedientes Nº 4045/96 y Nº 

4221/96, por existir diferencias entre los remitos y los vales de entrega de las mercaderías a los 

establecimientos educativos. 

Que realizada una investigación preliminar por parte del Tribunal de 

Cuentas se concluye que existiría un presunto perjuicio fiscal para el Poder Ejecutivo Provincial, 
l 

ocasionado por la falta de contestación del cuentadante a las observaciones mencionadas, no 

justificando ante este Organismo de Contralor las diferencias detectadas, en los referidos 

expedientes , entre la mercadería adquirida y la real entregada a las escuelas. 

Que según surge de las actuaciones obrantes en el expediente S. C.Nº 89/98, 

el Director de Administración del Ministerio de Educación y Cultura, Dn. René Aituro 

ARGAÑARAZ, es a quien la entonces Contadora General remitió, adjunto a la Nota Nº 108/97, 

los expedientes citados para ciue conteste las observaciones a este Organismo fiscalizador, 

resultando en principio responsable por el presunto pe1juicio fiscal detallado precedentemente. 

Que esta. Vocália de Auditoria estima necesario comunicar acerca de las 
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presentes actuaciones al presunto responsable, a efectos de que indique en esta etapa investigativa, 

si cuenta con justificativos o información no incluida en autos que hagan a su descargo, para lo 

cual podrá tener acceso al Expediente citado. 

Que el Tribunal de Cuentas de la Provincia se encuentra facultado a dictar el 

presente acto administrativo, en virtud de lo previsto por el Art. 26º) de la Ley Provincial Nº 141. 

Por ello: 

EL TRJBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º - Comunicar al Director General de Administración del Ministerio de Educación y 

Cultura, Dn René Arturo ARGAÑARAZ que por expediente Letra S C Nº 89/98 se lleva 

a cabo una investigación preliminar por la falta de contestación a las observaciones 

practicadas por este Tribunal de Cuentas a los pagos en concepto de Cornedores Escolares 

tramitados por Expedientes Nº 4045/96 y Nº 4221/96, del cual podrá tomar vista por un plazo de 

diez (] O) días, a fin de agregar _justificativos o información no incluida en autos_, con referencia a 

las observaciones formuladas en la Resolución Nº82/97 V.A. 

ARTICULO 2° - Registrar, comunicar, cumplido, archivar.-

RESOLUClÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº q 1 /98 V.A.-

T.C.P. 
Revfsó 

Con fccclon<i 

-- t1LPT 

Controló 

HLPT 
V.B. 

1/1--
Oi A. IICCIUTI 

ocal 
Trlitlnal de Cul!ntas de la Provincia 

.; 

C.P.N. V1C_TOR HUGO-MA~TÍNEZ 
Presidente 

TRIBUNAL DE CUENTAS OE LA PROVINCIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas". 




